
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera
Secretaría

Núm. 6.880/2010

El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera:

Hace saber:

Resultando ignorados los lugares de notificación, así como

cualquier medio que permita su realización dejando constancia de

la recepción, o bien, intentada la notificación en los domicilios co-

nocidos de los representantes legales de los interesados, no ha

sido posible su realización por causas no imputables a la Admi-

nistración, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5

de Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, por lo que se procede a la citación de las personas meno-

res de edad que se relacionan para ser notificados por edicto pú-

blico.

Lugar de notificación: Oficinas de Ilustre Ayuntamiento de Agui-

lar de la Frontera. Departamento de Gestión de Población y Esta-

dística.

Procedimiento que motiva la notificación: Notificación de la Re-

solución de Alcaldía de bajas por caducidad de las inscripciones

padronales de los extranjeros menores de edad que se relacio-

nan, no comunitarios sin autorización de residencia permanente

que no han renovado su inscripción, transcurridos dos años des-

de su fecha de alta en el Padrón o desde la fecha de la última re-

novación expresa.

Órgano responsable de la tramitación: Sr. Alcalde del Ilustre

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba continuando el procedimiento de baja por ca-

ducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de

esta Ciudad, según lo establecido en el Reglamento de Pobla-

ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y en la

Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del Instituto

Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación

Local.

Relación de notificaciones que causan baja por caducidad en el

Padrón Municipal de Habitantes:

Iniciales del menor.- Domicilio en que causa baja.- Nombre y

apellidos del representante legal.- Docum. Identidad del represen-

tante.-

B.G..; Calle Moros, 25; Fatna Bikkich; X-06250369-G.

M.G..; Calle Moros, 25; Fatna Bikkich; X-06250369-G.

Aguilar de la Frontera a 21 de junio de 2010.- El Alcalde, Fran-

cisco Paniagua Molina.
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